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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  VERBAL – IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLE 

RADICACIÓN:  2019-00163-00 

DEMANDANTE: BLANCA OLIVA TINJACA CARDENAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE LA 

VEREDA SAN VICENTE – ACUASAN  

 

Ingresa el proceso al Despacho -una vez digitalizado-, dando cuenta 

que en la fecha previamente señalada para llevar a cabo audiencia de 

que trata el artículo 373 del C.G.P., -25 de marzo de 2020- los 

términos se encontraban suspendidos con ocasión de la emergencia 

de salud generada por la pandemia del COVID-19, por lo que no fue 

posible allí llevarla a cabo.  

 

En consecuencia el Despacho, procederá a señalar fecha y hora en la 

que se llevará a cabo audiencia virtual en la que se recepcionarán las 

pruebas previamente decretadas, se escuchará a las partes en 

alegatos de conclusión y se dictará la correspondiente sentencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. SEÑALAR el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LA HORA DE 

LAS 9:30AM para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 

373 del C.G.P.. La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a 

través de la plataforma LifeSize. POR SECRETARÍA 

oportunamente se procederá a su agendamiento. 

 

2. REQUERIR a los apoderados de las partes que en el término de dos 

(2) días alleguen al Despacho las direcciones de correo electrónicos 

de las partes, intervinientes y testigos que habrán de intervenir en 

la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 
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